
N.° 1258. JUEVES 3 DE MAYO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la  R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e rn a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan- 

d: t , continúan en está corte sin novedad en su im portante 

sa lu d

ANUNCIOS O F IC IA L E S .

Capitanía general de Aragón,

En cumplimiento de lo que dispone el art. 2.° del Real de
creto del 16 de éste m es, concediendo una cruz de distinción a 
los individuos del ejército, á los Milicianos nacionales y £ los 
habitantes de esta capital que en la noche del 5 de Marzo del 
presente año arrojaron de; ella á las tropas del príncipe rebelde 
que* habían logrado introducirse en su. recinto^ se ha reunido 
hoy la junta qpe debe proponer á S. MJ.. las personas merece
doras desdicha distinción, y entre otras cosa* ha acordado lo 
siguientes r ,

Se hará saber por medio de la Gaceta de Madrid y periódi
cos de esta capital la instalación de la junta, con objeto de que 
cuantas personas se consideren con opcion^á la cruz de que se 
tra ta , y no pertenezcan á cuerpos del ejercito cuyos gefes se 
hallasen en esta población, ni á los de (a M ilicia nacional de 
ia^uii^ma, presenten en la secretaría del Excmo, ayuntamiento 
la oportuna solicitud acompañando certificación de un gefe ú 
oficial del ejército.ó de la M ilicia nacional, ó  de autoridad ó 
persona de igu aló  superior gerarquia, ó bieíi de tres indivi
duos de cualquiera de aquellos institutos: que los individuos 
sueltos del ejército lo hagan en igual'form a al Sr. comandante 
ge rierál'inte riñó dé este d is t r i to lo s 'q u é '/  ¿tírréápóndán a la 

national dé otros pjádtbs Jó fV^álíé^n ‘ éh la ^ re iary á  
*Jjkl 'íabinspedcibn dé lé llá ; bljíi^énieódido>que) partí los jauséntés 
*<¿ü lá actualidad Se señalá -dlíHéridlfíd^a^a el 5 Í  'de.Marzo pC9~ 
~xléáó viniénfé, y se fija el día 20 déf misó¡ió mék para los qué 
sé eritíáéátréq.'én ésta cápitab Zaragoza 27 dé JjtóAJNfé'ÍS3o¿± 

'E l brigadier comándente general interinó, préJitfénrte^ Agustín 
Caminero.

A vi rtúd de Real aut o pronunciado por los,señores magistra
d os, que coro ponen la, sa) g tercera, de esta, audi.eqc ja , Jtepri-̂  

to riá t, se llama j  cita yémpfaza jiorrjétajdado T a-
“njá's * Diéguez Jjquer se Jgnóibá
*npm éredellós ;.dejpias'* neredqrps1* . j ¿ | I ) .  ^ q in - Antonio 
“Biágo,1 presbítero racionero qué"fué deía S|ta. Jgfésia^tnagisíraj de 
S. Justo y  Pastor de la ciudad de AlcpJá Henares^.sé presenten; 
á l1 tétWino de *20 días poí %edib 'dé;pr!béfiráudr á tbiriár jos ap- 
tóá q tié  sé sigtíiéfbn eír el s u r cfViíéf 1 ir' ;?j í á *

^éíbrt de hiedes mostrencos* dé dicháLcrliaád °fós cuales ¿sei
mostraron parte, y en la ácíuaHdad |)én:deíP^Wé .¿áta sujíerio- ! 
r id ad , rádicadós en la escribaíiiá 'aí&rgó 3e Don
Mariano MerrtaódezJ sobre dé núdci'asdeB(in^daSÍ.'j*tta ,én lá, ca
lle deí Galló de la mencionada j ciiidád ,yhé<$ffalj^ór* Alejandró; 
López en*í5  de Febrero dél año de JÍ824, á !d éd q e i r l  a acción; 
que* les pueda coro^étir , cqnforiiíé injusticia, y seguii el estado 
en que se encuentran dichpi Splos,' ápeééifíidós que pasados sin | 
Iracerlo se entenderá lá sa^tahciaciÓn Con los estrados déi t r í -  
DuiiaL ! ':í.J’v I

R E D A C C I Ó N  
D E  L A  

G A C E T A

c o r t e s .
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO AYUSO

Sesión°déÍ día  2  d é  'Mayo. í)[

i : Abierta á,la  una ¿ fu e  leida y ápiróbadá1 el actat de lá de >
a y e r. ..íim. •- ; .¡i.^ ^  i ;

, y Se acordó constase eóc ella el voto conforme<con e lfacuerdo 
ípl®ínnei de gráciás ¿dado, al capitán general de: Ios-ejércitos 
con^e de Luch^lnaiy £. la sv a lie u te s tro p a sd e su m a n d o , de 
los Sres. Caravantes, Iznardi y Pose, cuyo dltinio señor ma*- 

^ í f^ a b a  tambien quq el* estado, de su salud no le permitía 
wistir á las sesiones. i .

- i ;  J^s ^cciopes. la lectura de tres proposicio-
D̂ S. 7? se P|,ocê ¿d á verificarla por una del Sr. Caballero 
dirigida á ampliar el art. 3*°. de la ley de 26j de,Setiembre del 

^?ño pasado que preWeae qué los alcaldes de Iba pueblos pa

guen con puntualidad las asignaciones concedidas á los muti
lados ó inutilizados en la actual lucha.

El Sr. C A B A L L ER O  la apoyó brevemente manifestando 
que en vista de que no se pagaban dichas asignaciones con la 
puntualidad que era de desear, se había to.mado la libertad de 
someter el proyecto que acaba de leerse á la consideración dej 
Congreso. - . ,

El Sr. Ministro de H A CIEN D A  expuso que el Gobierno 
estaba conforme con la idea y esencia del proyecto ¿ pero que 
creia que los medibs de ejecución eran impracticables , y aun 
que podían embarazar la administración.
* El Sr. FE R N A N D E Z  D E  CO RD O BA dijo que había ya 
ún decreto, y ademas una ley por la que se establece el cuartel 
de inválidos, en la que se prevenía .lo mismo que pedia el Sr. Ca
ballero, pero qué esto no obstaba , y que se complacería en apo
yar el que se tómase en consideración.

Asi se hizo acordando pasase á las isécciones.
Igual resolución recayó sin discusión alguna sobré otros dos 

proyectos, uno del Sr. Árrazola sobre administración de jus
ticia , y otro del Sr. Posada Arguelles en que propone algunas 
modificaciones á los arts. 34 y 55 de la ley eléctórál. v 

Se dió cuenta de una proposicioii.de los Srés. Ólózaga^ Fon- 
tan , Iznardi, M u ró, Labórdá , Tero prado, L u jan , Rodríguez 
V era , Q uinto, Fernandez Alejo', Cantero y Madoz que decia: 
^Pedimos al Congreso se sirva madiféstár su señalado aprecio 
á los leales prisioneros de la acción de tíerrérá,^

El Sr. O LO ZA G A  : El Congreso bav sido muy feliz, por
que ha tenido que dar muchos vo|o£ déJ gracias: los hemos da
do con entusiasmo por las ventajas que reportan á la patria las 
victorias por que hemos felicitado á nuestros genérales y valien
tes tropas. El que yo me tomo lá libertacl()de proponer ahora 
no puede estar acompañado de igual satisfacción; mas esto 110 
obstante , creo que no se ha de conservar únicamente la memo
ria de acciones brillantes y afortunad^; Va gloria se adquieri 
dé bieirdiferentes modos, y\ úojYáléVcrei;taménJ;é maá la .qué 
álcanzafbatiendo eiiemigós:eiicairiíiffldó^u'é^áljqúé 
rido tástóá hOióbreá pikobándó'<úóá^c¿^átáñojá>.<sih1 límííes' ehine* 
dió; de tanto insulto, dé véiacioóés tan! terribles coino1 fas fQuii 
han sufrido. q - o

tíos Sres. D¡putáJóS? leído ^ ñ  ^ iárió  en qué.se han
tocado ligeramente lóá ftóu#fÍ8? ‘dadec^iiéfítés de esos yajíecítáí 
'défensóres j y ciéftá'méhté ;qué fícf fiSí^ráiVpodido leer.« n ?.emui 
éion'-tádta desgracia ,A tárrta*1 opréíion , áí mismo tiendo ;q'qjE 
tanta lealtad , tantá^cónSÍátiéiaL',  ̂párá úií vale cuándq ’ ’náe- 
ilOSi tanto  ̂ y  quizá mas qúe érVqstWí la muerte en el cám^o de 
batalla á vistádel édemigO, excitado por la venganza y ‘ con el 
consuelo sobré tódó dé morir matando.

Yo admiro sobre todouel heroisnió dé' los sol d á dos cu y oí 
nombres nos han de ser déicóiíocidcs, siii ninguna esperanza, 
sin dmbicíóiv, sin iiitétó^dé luhguna especié', á quien se ofrece 
por u na párfce éütraé éh;r lás fiías( eneroigás j y por otra se les 
amenaza, se Tes átoriiierrta'; V estós sójdádos qué padecen tantas 
desgracias ven perecer á ^us compañeros jén lá miseria , cuentan 
las horas que les resta vivir , y pérraaíúecéñ leafés.

- ; j ) Yo¿ estoy « seguró de qu^lid imprésiórt que há'hedhhéh nues- 
: tros.ánimos-tanta: lealtad, habrá producido igual éféétó en Ioí 
‘dédos-Sreis. Ministros que tiéiién ?jra • conocírriientb desde ayer 
de.esta proposición, y  no dudo que-él Gobierno dé 8: M. pro
curará recompensar el mérito1 dé tos qué tánto‘ Tiau padecido, 
y  «que nos sean coqocído^ los uóbbrels dé los quéf han áü^u^- 
sÓido. c: ¿-o-:. - '-■« Y, n- e»? •'-
- : í; Seria ageno el extenderme en ótíás cohsidéráciones ; sin em- 
íbargo, no puedo menos de llamar lá ateucióft del Gobiei^ó de 
S. M¿ al ver el uso infame que se hace dé uñ cónveníó éntre 
generales;, para que consideren iido^ qúé’de ésta; mat/éra áb^- 

fsan de la. fm  uta tildad y se aprovechan de uít bértéficioqufe de
biera ser iguai-á ambas partes, alerécéíi ó no éontinuaí drsfrú- 
jténdo dé él. : ; :*■:.<•••••
,íví-Yo espero pues que se tomará éft conáíde^ácfbrt ¡lá^prb^posi- 

c ioñ , y que se hará con la unidad^ y sótéróhídád que exigen 
estos actos*.- :í: ^  v-' \ .-r ■■y,\

El Sr. Ministro dé la G U E R R A  Cón?féstó á *8. S1. qué,él G o
bierno se ocupa y ocupará^ incesanteinSeifté^é lá 'suéíte dé los 
prisioneros de Herrera  ̂asi como dé’ lá dé11 todos los dérnái de
pósitos que próximamente se hallali éit ’él misüüó caso! Añade 
que ha dado las órdenes cénVenierttes para íjué sean socórtiidós 
cou vestuario y dinero, asi Cóftkó las dará para qüe los genéra
les manifiesten el m ériio que  ̂puedáh habbr contíaidó én) lá áct 
.cipn , ó por sus padecimientos, pues5 crefá teií^  digna' dé ser 
recompensada su constancia^ íü ; ; - —

Se preguntó si se tomaba en cpnsfidé’ráíéíón,' y se contestó 
afirmatiyainente. ; . r  .̂ ¿/¿ \  ̂ >

; E l ^r, duque, ^é QP.R *Aanifestó q p e< sin embargo de que 
participaba del apreejo y gratitud qoé> roereciá lia; constancia 
con que nuestros soldados|han sufrido los trabajos á que se han 
visto expuestos, no pódiameno^d^ Opouersé' £ la proposición 
por parecerle por uqá par,̂ e( diminuta ,  pue<$. que líneaá roas ó 
menos en igUál cas0! halléria^dodos los d^m.as prisiooerósi;?y 
por otra demasiado . l^rga porqqe Jos paóritos de losL oílciaíles 
11 unca podian ser tau grandes%coíno Jos de lps soldados^r pues 
que incurrirUn en 1̂ mas enorme borrou si faltasen^ácsíus ju ra- 
meptos. a : ;o k w i-s jk  ¡ /;•. ;

El Sr. SEÓ A N E la apoyó diciendo que habia leidó el dia
rio ya referido, y que no habia sabido qué admirar m as, si la 
Íieresía de los que á sangre fría han estaao;mortificando á esos 
infelices, ó el sufrimiento y constancia de estos. Añadió que su1 
sentimiento ha sido tanto mayor, cuanto que está convencido 
que ha podido evitarse su m uerte, pues que todos teníamos un 
deber en partir nuestras ropas y nuestro sustento con ellos , y  
coincidió con la idea del señor preopinante de que debia am
pliarse la proposición á los demas prisioneros, tomando si se 
quería por base los de la acción de Herrera.

El Sr. P ID A L  manifestó, que á pesar de que podia decir 
que en semejantes casos habia corrido sangre suya, no podia 
menos de Oponerse á la proposición por los términos en que es-* 
taba concebida y por su limitación.

El Sr. O LOZAG A expuso que tenia la satisfacción de ver, 
que lejos de ser impugnada su proposición , era mas bien apo
yada y aun adicionada, efecto sin duda de la gratitud que 
todos tenían á tan desgraciados prisioneros. No pudo convenir 
con la idea del Sr. duque de G o r, porque aun cuando los ofi
ciales no hubiesen hecho mas que cumplir con su deber, tam
poco habían hecho masque cumplir con el suyo aquellos sobre 
quiénes habían recaído los anteriores votos; y cree por último 
que nó hay inconveniente en que se amplíe la proposición á 
todos los que con igual constancia hayan sufrido iguales ó se
mejantes padecimientos.

E l Sr. Ministro de H A CIEN D A  d ijo , que aunque no tra
taba de impugnar la proposición, desearía que en cierta rnane- 
ra se dejase en libre uso la prerogativa que la Constitución con
cede al Arono para conceder las gracias y condecoraciones.

Manifiesta que tiene á la vista parte de las comunícácíóñés 
de Cabrera con el general O ráa, en las que manifestaba que 
no les habiaó faltado los sócorros sino en razón de las necesi
dades que habia en aquellos paises: que el Gobierno há senti- 

, dó como el primero su miseria y sus desgracias, y que se re  ̂
servabai¿ usando de sus facultades, darles los premios qué cre- 
>yt$ñ justos, ya de los marcados por lavd*deháqfcá, ya creandé 
-algunanueVaórden. - - i  , ..-••• .--ulcv:

 ̂ El 8 r. FE R N A N D E Z  D E  C Ó RD O BA  d ijo  qué habiéit- 
doseiseqtadó' algunas proposiciones ,'-éritrédiá^ cuales la tn$\ 

•impoeCante era 4a Comparación dél mérito cOhtraído por ios 
militares en acción de guerrá al que se adquiere por énédió del 
aufrimiento en los calabbcós, nó podht méúós de sentir se jriu- 
díiese hecho ésta clasificación tan favorabÍéNál pHmer grado ®  
mérito/, porque debia tenerse présente qhe los oficiales <é ‘iiid ií 
vidups de tropa que contrajeron él segundo, habían ya cod̂ L 
traído el primero en la acción. Que la voluntad, entra én la 
suerte que ise* sobrelleva con resignación,sy  asi es que ‘en (91 
acciones dé guerra no ha habido voluntad;’porque cumplen toó 

rsit'deber y.oon las obligaciones especiales qué tienen como t i l 
dados ; perada voluntad la tienen en lóscálábozos en don Je 
ban visto morir infinidad de sus coropañeros de sed y de háut- 
bre, y para sobrelleva*' esta desgraciadísima tuerté con rétfgi- 
oacion es menester tqueha voluntad, mucha lealtad y muchí
simo patriotismo^ don qué no á todos íes e f  concedí do, ¡porqué 
los 18 ó 20 batallones dé Cá^tillá^'tié tíénert lós facciosos/nó'’;,isé 
han formado sino porque sus indivfduós no tÚVieron esa fir- 
meza, esa lealtad y esa voluntad que ha caéacténiájo á los 
.prisioneros de Herrerái"Artade qué no culpa á los prisioneros 
qjue forman parte de lósr báfóftones de Castillá Aporque la .é x - 
periencia está acreditando1 ¡qüé nio desperdician lá ocasión de 
abandonar aquellas banderas y venirSé ár lás Maestras: ást és 
que fOtiando Negri sálio1 de las pro*iácia¿ hombres, solo
llevaba 1200 cuando le ha batido el cóóáé; det Luchana, poi5-  
queílos'/ demas de que se éósipónia’ sti f i lé m  &r*ii ’ prisioneros, 
rquelaunque habían tomado partida eh süs bandtras, no habían 
adquirido sus vicios ni suŝ  ideas. ‘  ̂ * f

Por ultim o, concluyó^ manifestaitdo que los prisioneros de 
Herrera habían contraído trn mérito muy especial en sufrir y  
llevar* resigna Jos tap ̂ padecim ientos estando bajó la cuchilla 
de un tigre que no redoftocé otra ley tnas':qüe su capricho , sin 
que >por;esto deje de unir ¿u humilde voto á manifestar que to
dos ¿los prisioneros que (también han padecido én otrós puntos y 
conseávádose léales haBtéOnítí'aido un roérító muy éipécíal.

Se dió el punto porfdiscútido y se acordé‘que la votación 
fuese uominaiv lo ohior»l í  ̂ ;> -{ • •••; ’ t '!
v u rVerificada esta, quédó^ápéébada la *propoúcion por 137 se
ñores que se hallabau presentes. '

o! : Señores'Hompándra ^ Bénavides , Reinoso, Fóótárt^ m qr- 
ojiies de. SomeruelosJ tí¡afatecd (*D. (Jó a n ) , Montes de O ca ; A l-  
óakííGaiiano, Ayala , Mort , Br^ivó Müríllt) 9 conde dé laS N¿L 

. vas ,; I jt iír iz , Flórez Estrada v 'Vifehes, Fernandéz: de Córdób^, 
L u ja n , IlergoéSj Puche, Madoz, Roda, ’ Arguelles, Seoáne, 

: Y alera, conde dé Toreno, Pacheco , PidáT, Ponzoa , duque de 
.fiorí, Gómez Acebo, Temprado, ‘Infante, Sierra Pámbley, 
Toda , Arrazola, Pelegrin , Ovejero, Alonso, Cor nejó, ̂ ám  á̂ - 

oleñq,fBallesteros, Morales, Sancho, Q isbért, Curadó ^Balsera, 
Carrasco (D.: Rufiiio); M uro, Vázquez Queipo (Dí'Vfcteiitey, 

íiMata Y igil,-C adaval, Posada Arguélle’* , Hénri, Almáfka , !Q ó- 
ruantes*)? Azuela, V illaverdeQ uijáÚ aV C arrarnolino, 
de ta Fuente, Zumalacarrégui, Mendizabai^'Larri va 

;i Bal años ±Bóhpas ,Po^adaj Migtiel Polo, Martínez Ay ata, Co
lomo, Caravantes, Hidalgo C alvo, Férháhdéé B aezá*;*A f-



mendaríz ,  ElonJi , Mela , Saroaniega, P erez , V i t o r ia ,  H o r -  
tuaheche, Pardo, M ontenegro ,  Vázquez Queipo (D. M an uel) ,  
L ó p e z ,  Zaforteza, M o l i l l a ,  Fuentes, Rodríguez V e r a ,  M o n e 
dero ,  Cevaltos, Jaén, G a rc ía ,  Q u in to , Salvato, V a ldés ,  Perez 
de R ivas ,  Fernandez de dos Rios ,> A b n so  Gordéró , Cantero, 
O ló z a g a ,  lznardi,  G allardo ,  Caballero, A lv a r e z , Gallardo 
(D„ S im ón),  Polo y  M o n je ,  LaBorda , Iñ igo ,  M a rt in ,  Romero, 
Calzada, Va lterra ,  H uelves , Guillen , Martínez del Peral, Pre- 
tel de Gozar,  M on toya  (D. D ie g o ) ,  M ontoya  (D . J u a n ) ,  Cano 
M an uel,  Guillen y O ras ,  Silvela , Jiménez, A liaga , Esteban, 
conde de la Rosa , Ferraz, Artefa , Carbonell , M a y a n s ,  M a r 
tínez de la Rosa ,  A lvéar ,  conde de Ayarnans , conde de Casa- 
M anca, Valladares, Calderón Collautes, C h ac ón ,  Landero, 
Olavarrieta y  Sr. Presidenta. ‘ : . q

Se procedida la orden del,diáContinuando la discusión por 
partes del dictamen sobre éí .presijpue¡stó dé Gracia y ‘Justicia.

Se leyó la parte relativa 7á ^ a s ig n a ría n  -de la secretaría* 
que dice asi:

"Primera sección. En ella se piden 1.087,000 rs. para los 
gastos de Ja secretaría del Despacho, distribuidos según la plan
tilla niíró.' 1.  ̂ ' 5 V ' 5 1

La comisión cree que esta cantidad puede reducirse á 
L 08t,000, rebajando Sb de lós 18$ que sé presuponen para 
gastos de iinpreúoiie^, y opina que con esta; reba ja ,■ en la que 
conviene el Gobierno, se,concede dicha cantidad,

El Sr¿ BENAVIDES observó que según lo practicado en 
la discusión del presupuesto de Estado , creía que lo mas opor
tuno era poner á votación las cantidades á 1que se referia el 
párrafo que acababa de leerse y  constaban de la plantilla de 
í« secretaria.

Asi se acordó.
Secretario del Despacho, 120§ rs.' Aprobado.
S u b secretario , 5 rs. A p ro b a d o . 5 .
Tres gefes de sección , á 562) rs. ,,10825 rs.

. El Sr. INFANTE expuso que 1.a^impugnación,,que iba á 
hacer á esta parte del dictamen era relativa á -los gefes de sec-r 
cjon por considerar estas plazas enteramente inútiles. Que’ so
lo en e t̂e punto era retrogrado porque quisiera se estableciera 
la or. a iizacion de las. secretarías del Despacho del tiempo de 
Car-o » ttt , y no las del tiempo de Napoleón, que considerán
dose soberano general, miraba á los gefes. de sección d-e una 
secretaría como las mayorías de un regimiento, porque todo lo 
teqia en pie de guerra. . ..... \ . , . v ( ,

,(J Que en el año 20 se ensayo dar esta planta á da secretaría 
«|e Guerra, planta tomada ,de la Franciaestableciéndose los 
gefes de secci rm,, y  ¿  poco se y  id que, eran inútiles.;^. .

Que en la secretaría de Marina pudieran establecerse restos 
t f e s  de sección , porque formarían una, especie de*co#&Jóí que ] 
‘sirvieran ai Ministro de lo que;sirye la junta de AUolrajitazgo; 
raro qpe en iasdeipas secretarías, á juicio suyo; esto^ emplean 
dios nada lyuian que, hacer mas. que representar una categoría 

y,teo^r un sueldo mayor, q  ̂ ; "
e ; Queren las secretarías hay tres ciases de cargo: el una párírsél !

se necesita que unacapacidadregular^sé reduce '
; el otro , par# <el quedarsej^equBeáe! 

^y^r^^npcipajgptqs ,es,.ponfr potas de iloiStf^i^ifea óos«xp&. \ 
«lientes que slry^ipd? gpia al Secretario para la résoluoign,* y que í 
JamFiense necesjUjj^ypr capacidad para extender la*-id¿ñutas! 
conformes con las resoluciones, porque el Ministro tiene que po- ¡ 
npr, su resolución par tres o cqMro .palabras, ,y. es. mecdsario í 
que hay a, adivinado, . pensamiento y. .manejado ellcapedienife. i 

lerdera r ía # ,. que? es propiameoteda dej 
^ p r í^ ite s  ,  Ja emplea en qopi$f.]$s minutan, >•*•»«.* íÍji«: ¡
~~Ví Que nada ^e astft hacfei los,geícts-de sección t y .que aunque ]

jer^decirse qqg sirven comodesonsejeros del Ministro^reiá J 
99e su ilqsjtnaeiQu escogiera entre los‘ mrsi-j 

su ; ^fíVtaría,,unjreierto número parii Áqui'tei 
id -  .iOh: . , ^ übl.ClJ í

Sji vAn*#P  h & h  qn ,vicio-entre nosotros, élreuahquisjeralTqae I 
desapareciese v y , q q q  no¿guarda,baí) conformidad las ¿Secreta'-! 
ríase a, su Qrgamzacipn,Si,pues que unas tienen gefes da,séccion,! 
•J ?¿!>as 90 : ,m %í^‘«fcGueri^ 5e arg»nfsó por eí,geGer?l:, iLíadh-^

^uehí^imía^íBj^nomía^Míy d¿¿diúíifc¿ 
sn.fnlfcndM ej5,,a<»rí'4dúáHia  ̂ {  , i I 

-1 f• ,'¥&P^ n ̂ 9 hiaqiq9f|& ̂ fra s ,;T e lJ ^ iiio^  concllpjsd rop«nién^ { 
dose al proyecUj,-pp,<^u,*rjto.al su,e¡fÍQ.fje ^  gofes^de sección pór' 
copsiJerados alwelg.UínyolLepiBiijeworíos. ¡i./;: it,í ¡ v ; |
. Despacbq‘de,GRACIA YhJUSTICIA;
d>j° «ipe^ebia, hacerse cargo de,|ad. 4o4,itnpugnMÍoBes hechas’ 
.Wüj*1, Sff Infante.ali presupuest^ufeej».cuanto á la economía: 
m  había tenido pásente S. ^eíteftilejehcontraban los oficiales i 
^e.la S?crétpría en la,,^9ea AiqiWflníbífieretrocecler ̂  pues des^e! 
4  ^ c‘.4 W J ,‘9ir feist* 3,?.$e ^ ¡rntenocieado nna.esdak-dei 
A s c e n s o á  «4^i»noH fo;a«Aofit#a!e,nSe:;i t ó 14 -0iená0 ? 
una rebaja fie¿4;ló fí§urs.,_'. 0b-,r: ■ ■ ; ‘
_ En cnanto 4  la fltganizacion!r̂ niforme que propobia él -se- i 
npr.Infante,, dijoqi|e,no..estabanageñ9..de proponer ypnfflfá, las: 
Cortes, sino por medio de undfecr,etc¡# otra nueva organiíai-' 
ctor», porque esto era. uiia.de las atrábnoiOne^ del Ministró^ que! 
nadie puede dispu tarle,, .para arreglarv.'su-.secretaríacóino gnsfe
y qnierav ya.^ria.haher^faefihoij.pero que écainecesa-! 
n o  tener pre^ut^rfjqe- el esta.blecwnjflnto. de* ge^es dp! seccidn • 
habia creaqo upa ctasg de ofigidles de-MCretaría deimenortcatq. ¡ 
goria de la (que. efajl' l<>> antiguos,, porquft;ya..se.cohsi«feFaó «d*.
“ ® uno\?.hc,,®|ea aph?lteruos. Que ¡hafei»rbü«ífad6 f»é¿nleMw»- ?
penar estos do tilmos-personas designadas, p.orsusantecJdeiítes y ; 
su, buen nombre, y  qne hábia tenido el'disgusto de vér-qi** 
no habían sjdp admitidos persMadid^Lque para el extracYo no 
»e necesita sino ser abogados, i;, ;,J¡. • , ,,, > .;oñ

quie la catldád dej
-“^ ?§^ P .sft ha .eftip¡radq,p%i{a sqr> óOfii«lide ja •. secreta ría h a sitjb i 
. .• ^ le«d5«eA,q[ue el pbogado/qdé f«M& qomhrAdp., reuniesdr.la? 
diiposicvoq.^^««cesaria, en la p aW a rfim  podero¡dedicarse íá.eHo.1 
Qne el Ministro ai o hp. ^echp hafeta .afeorai niágqna vaoiacioi,' 

,.P0^1“4 no sabe s.i, será.P-no ventajpsa1|:!perb jjue: inútil«siadeí 
?bvrv fjp ap^  l^ne la.ate$ician .del .Goíígveso sobre las reforma*i  
pprqugestas las tiene, láen presentes el .Ministró. ¡A . r.hpT ?

n° ^nsífdiqüe vuelvan las üoaas al a¿O'dfe;50,i.ü-rioí 
qu,e Pí^ufará conciliar .ej qhorro con las-exigeiiciái; y  conolu-j 
?V-‘S%W aedo ? - e eí* ^ *^  dentar desheclia la.éqisivocadátj 
• . ^ ^ InM »te v.debe aprobar el CongresP esta.medidii,,dejando5 
¥  ,Vjobicrno que^haga las reformas,debidas. ,v . b f/ i  J \

... /.M in is tro :*  Gracia y  f o & Ú  deshacéní
algunas «quivQcat^puc% . «■ ■f.; -, / .... - ^

El Sr. FONTAN dice que parecerá extraño que siendo in
dividuo de la comisión de Presupuestos trate de impugnar esta 
parte del dicta'men ; pero que tío puede menos de hacerlo al ver 
que no ha podido convencerse de que los gefes de sección sean 
necesarios para las secretarías.

Hace ver el curso que llevan los negocios en la secretaría, 
apoyándose en lo que ha dicho el Sr. Infante, y deduce que 
Son innecesarios los gefes de sección. Que cada uno de ellos es 
un Ministro sin cáctera, un presidente de tres oficiales, un 
mueble de lujo: finalmente, una cosa inútil.

Cree que debe volverse al sistema antiguo de que cada ofi
cial de mesa tenga su negociado, pues de este modo encuentra 
mas facilidad en el manejo de los negocios , y ademas porque 

- los gefes de.’SéCeion no tienen otro trabajo que revisar los de los 
dornas: por todo lo cual es de dictamen que deben rebajarse del 
personal de la decretaría los tres geíes de sección que hay seña
lados.

E l Sr. M in is t r o  de H A C I E N D A : N a d a  d e  ex trañ o  tiene 
q u e  el Sr. F on ta n  h a ya  im p u g n a d o  ésta parte del d icta m en , 
cu a n d o  p rop u so  qu e los em pleos se s irv iera n  g r a t is ,  q u erien d o  
d a r  á los em pleados galleta  p or especie de s o c o r ro ; p o r  c o n s i
g u ie n te ,  esto le. pone en  el caso de hacer op o s ic ió n  á tod o  lo 
q u e  sean gastos. P ero  lo qu e sí m e ha extrañ ad o  V erdaderam ente, 
es q u e  el Sr. In fa n t e ,  tan  e n te n d id o , corno qu e  h a ,d esem p eñ a 
d o  la secretaría de G u e r r a , h a y a  v isto  este asu nto  de un m od o  
bien  m e z q u in o , y a ñ a d ien d o  qu e  los em pleados d é la secretaría 
hcí tienen  qu é entender mas qu e  en el m au ejo  de 'exp ed iep tes .

La parte.mas despreciable es el desempeño único que ha 
^o.nsídérado.el Sr. Infante; pero este desempeño se reduce á 
hi i les de reclamaciones, á peticiones justas 6 injustas y á. ex
posiciones , las¡ que se revisan y pasan á las oficinas donde cor- 
r^ d n d e , y ef Ministro tiene que poner su resolución; es do 
mas despreciable ; yo convendré en que se quitasen del minis
terio y se quemasen. ¿Pero este encargo es la única misión que 
tienen los gefes de sección y los empleados de la secreta,ría ? ^ o  
llamó muy particularmente la atención de los Sres. Diputados 
sobré las diferentes preposiciones de administración que hay 
que examinar en las secretarías. A  mí se rné ha obligado á ve
nir* á decir mi dictamen careciendo de conocimientos en la m,a- 
teria, y si el Ministro^no hubiese tenido en su secretaría ¿per- 
sopaEsr d  ̂ grandes conocimientos en lo general ,: no hubiera po- 
diÜo uár mi. dictámen. Se ataca á la voz de gefes de sección , y 
á pesar dé esodian convenido tanto e l Sr. Infante como el señor 
Fontan en .que. haya en Jas,secretarías ciertos destinos de cate- 
g°.ri? > I^cqH s^úiente es preciso que §ean compuestos de per- 
sonas 9^9 los suficientes conocimientos, y  con ellos
puedan aconsejar' af Miuistrp ep cuestiones generaos , y se ’des^ 
énüe'ndaiV dé , ios ^ ^ ^ ^ ^ í e n . t e s . que .se desempeñan; En los 
diversos ramos^e^h ^ e ^ n á  j tal como la de mi cargo, exis
ten las contribuciones, su ^método jde recaudación^ su esencia, 
aumentó 9 á:m»inupon^ l^  :y* pazon ; y todo esto debe 
$ av f y Tc¿ ”9 ® . ^ ^ c i p q , para que lleve ,el curso 
•nécésário. mm?oh  ̂ Ib han considerado ni el Sr. Infante* n¿
él Sr. Fóntan^(jy^§of ella se vp que. no ŝ olo para, rnemoriales

^ ? í  ^d^.'tíiqdprque.ya m
Ŝei3 p  n oq ib ra od orén  .su ^ lq g ^ r  i 

otras ^ r s o n a s ^ c a ^ ^ ^ ^  red u cid a  á sb ,h a a  ;
^ . .r fo e r ,  40 ñp^ o  ^q^ .rs.iE stps em pleos de ca tegoría  es^ .n ece -' 
Í ^ jf ? 'T h e ^ e á ir d é .. je ^ ^  h a y a n  de estar, su jetos lo s .d e -
.fúas,* si h a y  d iferen tes  s u e ld o s , tam bién  h a y  d iferen tes  t r a b a - 

es P0^ ® q u e  ea  todos esos ram os d iversos  qu e  debejp 
téóer una m arch a  general p a rtien d o  de un cen tro  para q u e  h a *-

su bsecretario  eF
J P f ^ e a l  frente.,jpar§:rJeŝ gl ;tJaicaroeii^pu€>- i
J ^ ^ ^ ^ p e ñ a r  ^ste !t>? -de sección etm in istro ;

; géneral cíe jp^ negocios, y  Jos gefes cío^eccipa ¡ 
■iíSSPfiiP•^J^9Íf)í4.9e í̂ >rresponde.. .. . r ]

ob ' nnisiq.  ̂ de M^í^trp en un gobierno, reprpr > 
a ^ í ^ ^ as^^Qnas;qiie tienen p,re^ 5 

'Cisión de cómúnlcar con p l, asisti^ .^4CbnsejQ de M i n i s t r p s I
pasan'dias entre no-* 

^^carnq^d^^áuicn, de ,pingun negp-J
F í  -súbiecre^nq^ .tjejiep^íi^iajirt^fon, .̂ 1 ̂ qqrreQ-9.y  con i 

^pher al d é s p a c h o d e í  ías .^feepp^es, i73^Íiip ipn es..S ien i-:
v? ¿ 9)Aiav,¿§nÍ’rp * . e p ^ l a  admipi¿- \

jgefes de sección 9 como ^ú¿e,rá. ^r¡ii 2l-ic>d ¡
r qué estaría nial mentada .lina fecre^ 1

taría en, qqe hpbiesérempleados, con ,2O0: fs;:,auaque &  :S. idíCfe!
que se había, concret^dp, i  }a da:Graci^i y,dusticiá, la mial e§tá j 

A sM 99 ¡9 fe? .niontadó yo^no-íué he ocupadoren^ellp áupeslr i 
tn9 pfirí l̂e& ae,20@:rs.., yosineitá ;i»a<l 'jndrifc d̂á ,̂!

:rr̂ > ¿ í d e i í n o d e l o ' f e q u e i  S., S. ha diehq, I 
Asi lo he encontrado y lo he dejado, porque soy poco amig^dej 

-^9°vaciopes; ademas..po^q^e los diversos :ne|poeiosrde m i- j 
f® sí?M9 P° ,0?e;h^n:4adq lagarlá eiljloú puesAtengoque pe îsapieii;

9 9 rihticiongs y .-en su recaudación. Hii se me pregúntaUhb- •< 
ra-^dtqp^he.. de:,mon^,má^eeretaría».5;ino:>lo:.^éfc^ijsef.dfcé‘4qi^j 
Ĵxaya, s ̂ éfes de seepion, 6 por el contcaniobquie ;seán,oficiales, j
bien  ̂* np, djr^ pad^i; por i^K»po tengo¿ incOten&ehiénte en q̂ uê sfe j
moóte como quiera ; porque esto mas bien depende dehiaváotér i 

rí Ministro^ que de niugnn' sistema. ! 
. t 9P^^^9#iil^ácticabbieoeiá, quedari-nedueidaiíat carácter
personal ael Ministro, y cuando se trate de mi secretaría;mo 

ÍPB4gA3««a 4b b«bér tfes i» feiatro
■■Sí ^^inft:c$prqne haya  ̂ peppnas que? pien$en: mas
999 fM%®FppdÍ9ú^s^qqs¿ituyéndQ§e un centro de^snidad; 
fX‘¿991. l^rífts^ufioiones riecesa îas del,; ministerio Quceft%

j  '̂ eS9if3/l»• :seiderra«ae \ ipon deékio ̂ asi  ̂%
ios .dem^s e^«l^dos> De>ft$te rpodp iráoMas resoluciones á 

Jodas, parte^ có̂ n. ,p\;. seĵ o de: lA voijdad^del Ministro , yi la* cade¿- 
. .̂a guerdéi)e. i?&ra q^c pas^resúluciohes vayan.con aGÍer-u 
to , es necesario que comiencen pociéi Ministro, teniendq énlá- 

C0IJ e ^ ú l t ^  empleadopfeáas^provincias.,
El Sr. PONZOA : Muchos Sres. Diputados ¿reéVáÚ que‘ yo 

‘ ̂  baxlo:^ctea sitúM^n émbará£osa á l' é h á t  la ú&MÍa en 
á defeñsa del >3ietáúfenf dé Ja j^d ííá^ eérs 'e  qúéyóélfél
ÁiS01 po^ipi causafptiéstd qtié tengo élf hotórM é ser géfe W  sec- 
cion de tína de  ̂láf* SecHetáHias0deFDé^áehó. Voy inte- todas 

oco»aa á dispensdrle^dé esté tnéfiyo^^cdilípaáíón^No solo soV 
V ̂ ino que el* tiémiM/jr fas 'jcír'dún̂ tá'tfúi ŝ5 rné ‘ha ¿1 

■ W M V fserW  ui^s antiguo tim tó s  émpleádos e¿ eFmi^ istmio 
en¿que%rVo; Pop consécueiiéiá, Si ef'didfámén de «^(A nisíon  
^^probaise, en ñádá sé «Iterarí^mi^óiidioA tfeH óW fpérb si 
prevaleciese el parecer del Sr. Infante, sería oficial priméro déíaj

i Secretaría, que vale tanto como decir que conservaría por lo 
menos el mismo sueldo, y  quizás ganaría algo en considera
ción , porque corno gefe de seccciou soy igual á todos los deir¿as 
de la misma clase, y  quizás no lo seria en el viejo sistema que 
se pretende restablecer. Soy pues absolutamente imparcial en esta 
cuestión , y  voy por lo mismo á tratarla con entera franque za.

Los Sres. Infante y  Fontan rectifican varios hechos.
El Sr. P O N Z O A : Y o  opiné en algún tiempo como el se*— 

ñor Infante acerca de que los negocios se podían repartir entre 
los oficiales, y estos despachar con el ministro ó subsecretario; 
pero la experiencia me ha enseñado que este sistema tiene grai- 
ves inconvenientes , y  que es preferible que haya gefes de sec
ción, imitando un sistema"moderno, hijo de la experiencia, quie 
es el resultado de los progresos en la carrera administrativa. ' 

Las secretarías del Despacho estaban montadas como ha <Ji- 
cho el Sr. Infante, esto es, habiá un oficial m ayor, un cierto 
número de segundos, otro de terceros, cuartos, y  asi sucesiva- 
mente.Todos tenían las mismas obligaciones, pero se diferenc ia - 
ban por razón de los sueldos: el mayor tenia 50§ rs.: los p r i
meros 4OS): los terceros 56: los demas 50 ; y  asi progresivame n
te hasta el mínimum qué era de 24§ rs. Planta en que sum.a- 
4 ?.s âs PartMas de estos oficiales , daban una suma igual ó m a 
yor á la que puede dar ahora con gefes de sección, que es la 
cuestión que en este momento corresponde examinar al C ongre
so: cuestión de gastos, de guarismos.^

S. S. pasa en seguida á probar las ventajas qíie se han co n -  
seguido con el nombramiento de gefes de sección, con los ciua— 
les dice que se ha cortado la confusión en la administración, 
01 denes encontradas que ponían en ridículo al Gobierno y los 
entorpecimientos que ocurrían cuando cada oficial estaba eacatr- 
gado de su negociado. Que ahora todos los negocios están d is- 
tribuidos en tres ó cuatro secciones, y de este modo se procode 
con mayor acierto en las resoluciones.

Pero á pesar de eso, d ice , es imposible tomar sobre este 
punto una medida general. Se establecieron los gefes de secci ón 
para uniformar lós trabajos y establecer un,sistema que evit.ise 
discordancias perjudiciales. N o todas las secretarías se prest an 
con igual facilidad á este sistema; hay algunaspa donde j ion 
indispensables los géfes de sección , en otras nq. ÍÉn ía/dé Esti ido 
én mi concepto están dé mas , porque én realidad nó hay i oas 
que un solo negociado ; eñ la de Marina bastan dos ahora que 
tiene ciertos'ramqs agregados; sino fuese asi, tampoco éran jíe - 
éesaríos; en Hacienda son iúdisj^énáables, porque la natura léza 
dé los negocios 18̂  é^iAéú'G.són táñ vastos muchos dé Alios que 
no pueden despacharse por uüa sola persona , pues ha^ 1 que te
ner presénte qué álli hay qüé entender en lás ^cótixri^üúiVinés 
directas é indirectas, en la contabilidad , en el inmeo¿o';pérVonál 
que ex i gé una grá ve'm éditácionr 1 vy?

Ln Gracia y  Juáfiéia yo encuentro q b é 5loVstréVqüé"s'e^*p*ro¡- 
porien, son bastante^.; en la Gobernación ^óú íhaispéúsahféís 
cinco ó mas, ási pqr.’él considera Lie número dé ramos,’ cómo i.póp 
lá facilidad dé formar grande* grupos de los que tienén iíias 
íntima conexión, y  que éti otras naciories exigen miiiistefiós fiisr 
tintos. • ;  '•;' 4 ‘ ;0:-‘ ¡ ; ;*r ‘ " f. { ;

99.la ,Qpbernacipr\p :de ^ppdé dedp.quéireg!$bje& »rfj 
del Sr. liifante , serla, jó,misino qqe réstahlec^r  ̂;el/qao¿!f^

Se ha citádp., añadió, el ministerio de la Guerrá compr.mode- 
19 • señores , el ministerip de la Guerra es el único que nq piu^é 
prestarle al s.istema de gefes de seccipn , por^ue^ sus qegO£igdlc$s 
no pueden sujetarse; á ,<$^9f}S,iqii^^proporción^^ ¿ 5 f  
de>slablecé^ por yentuVajpp ge fe. ríe sección pipa '.iuf3,uter  

-»> ? °itr§I>PjÍr. ! j a artiÍJerí.á .

xorgatsizo esta secretaria hizo cuanto pudo nacer. r# r .o¿ Aí¡,r c J
El orador contestó á los argumentos de los Sres. Infante y  

Fontan-; úijo-que ía asercitm ú e  este* último desque - b ŝ crftürates 
dé la secretaría tenían al R^y.en el tintero e^a ^na vuirearid^id.

3f ó t :todas ésdá¿ ra^éí^^'yo "encuéntro quecos geT^ sto- 
cloji' jscfil 'Úrdvéidt&Ú5y¡ tfo'üárá *todos 1 os mihistéíios, pues los h ay 
érf utílidáfá/bs píingunaV^ero para otrosíes abiofuta-
tnéníé j m m m *  ¡ m m  w * .  m  ^  ^

h p m w i w s r m .  w i * *  
w cp 4 eten ^ o  ftparg J lfiaaJ.li»pi_lp ^ ?pffleoo.s,¡tíe,5accr

f m b M  q«e.i# Rm.tllbr94'WÍjfe,
X ífiMck  B g ‘.^«S 0Rii|a4 e6 « ^
P f t J & í í jt fntíl5%f,\ B lW fc s?rl?Ii>„iS0fifice;Y,ilJr ÁÍS*s> Nb ne¡- 
$ 9 F $  «RMsfesPSHÍRP-n*» r » ¡ « J
r.b¿
M ia n d a d , M jCugi^fii-íiM e ¿ íf¡$
W  d^ í # cJ°crí4 m  & n .Whubiese colocaciones ventajosas. <

Tiene entendido que en ese ministerio se formó una clase

to tuviese salida á juez de primera instancia de tercera clase; el 
prin ierpó?seau/>do £ npniátror^e '^uatetfiVI H  de
IVFmriá ; y ;4 o /  g<Sés dé : *etciórí regeiití dé las aucñencias ó 
ministros del tribunal supremo.
~ venereh'Tsra^clásmcacíoii nó' páréciá si ñ o ‘qué’  se* trataba ae 

crear cómodas colocaciop^s pp̂ |f4 ^11gatos, que tal vez se agregan 
á las secretarías, sih inpritbé. &  #a|%gjdá¡d necesaria para el de
sempeño. , x

Hace despi«^>(7p^ir|^joh^ervgff3^Q ,̂jj el que se
| pongan én la planta de la secretaría los gefes de sección , y con - 

cluye digip9<^_qBÍ .pieg^ á 4% ii<*<Ü*cute.
Correspondiendo en seguida el uso de la palabra al Sr. Lan- 

dero como de la.^onysiqft, Presidente que si
se habia de extender en su discurso, podía reservársele para
dRaP » /b  QMtfqwfodpsfijal Sr.,La.n<%a ^ ft.esta  íwdjísféiAn , el 
Sr. Presidente suspendió está discusión. . ¡ » v .
..c- -Seeléyá u»iiai*»ittiunicácion 'deU Srí-M itóstr*'*  Hóéíénda, 
•ípordáncu-aí p(4rtMpajquei.laa tenido á:feifen 8i<M. nombl'ár fi.feál 
de JaiHaoieiidái> )̂<it»lioaieix.la Habanaí di ^rP'®.- Vitedte^ Vtíii^
€juez Qiúctipo^úiió. ov.í ) 4 :vc { v dri^iíSÍ ' (rir, IGI
■!í ■ Se’ feáíídd1 inipfimíí* etf 'ef’ teiáUjf' <fd:ía¿!’ifesi8lij:s. el'^cVa'- 
men de la comisión encargada de infortpá^'í'ób/fe ?fá érJ M f-  
cion del Srí Loriga acerca. de í̂éS '^énstis iéin' él'iftíerpff'ae ar- 
tillería. * < aíiu “ •’ júrí^v i; ^¿i oo

levantó la sesión a las cuatro y inédia. 1



MADRID 3 DE MAYO.

D e las cesantías.

Frecuentes y muy sentidas son las quejas que la tri
bu tía y la prensa periódica dan contra el sistema de las 
cesantías, m irado, y con justa razón , como gravoso al 
erario; pues se le cargan obligaciones sin indemnización 
ni utilidad alguna para la patria. Todos los partidos polí
ticos claman contra el furor de hacer cesantes; y todos 
los hacen. Hay razón para lo uno y para lo otro, y esta 
razón se encuentra en nuestra situación actual.

Cuando en la nación española era única la opinión 
dominante; cuando los ministerios se eternizaban; cuan
do los empleados no se permitían tener otra opinión ni 
otros principios que los del poder; en fin, cuando la es
fera de los destinos se hallaba extendida a los vastos do
minios de Am érica, no había cesantes: porque era muy 
fácil á un Ministro rodearse de personas ó queridas, ó 
que obtuviesen su confianza , sin perturbar los derechos 
adquiridos, ni gravar a la nación con sueldos devengados 
sin trabajo ni utilidad. .

El cesanlísmo es h ijo dé la revolución, y  lo habrá 
mientras haya partidos, porqjue es imposible, moralmente 
hablando, que un Misnisiro conserve en las diversas gra
das del poder á sus adversarios políticos, á los que no 
-participan de sus ideas; á los que lian hecho servicios re
levantes al partido contrario. Nosotros explicamos el he
cho sin aprobarlo m‘ reprobarlo  : no hacemos mas que con
signarlo como una consecuencia del estado actual de las 
cosas, para deducir que los que han querido que haya re
volución  no deben quejarse de que haya cesantías.

Én España se han mirado siempre los empleos como 
lina propiedad , semejante á la que se adquiere con el 
trabajos y la destitución, cuando no ha procedido de cau
sa justificada, como un despojo. Aun cuando no se consi
deren los destinos bajo un punto de vista tan favorable al 
empleado, siempre será cierto que entre él y el Gobierno 
existe un contrato tácito por el cual se obliga el poder* 
al menos moralmente , á conservarle si sirve con inteli
gencia y lealtad. Nadie despide sin causa a un buen cria-1 
do, y si lo hace por colocar á otro mas de su gusto, exige 
la buena correspondencia qué no le deje abandonado y en 
la miseria. Esto que dicta a cualquier amo su dignidad 
propia, debe tener mucha mayor fuerza en el poder pu -; 
blico. , f

, Y  de aqui procede el sistema de cesantías. Si el poder 
íjespidc á un empleado sin culpa de este, razón es que 
m ire por él y le deje alguna parte de su sueldo.

Las cosas han llegado a tal punto, que ya no puede 
crecer el número de cesantes. Nosotros hemos visto suce-, 
derse dos partidos en el mando, no una sola vez.Cada uno, 
ha colocado á sus clientes en el tiempo de su dominación.\ 
Es1 claró’ pties que la péírte empleada"de la háciúiX esíta 4j-i 
y id j da taiii biqri éii dos, Glasés V> upa, d!e empleados en a c ii- \ 
iiiddd; y Ótrá;de cejantes, fcarecé, pues hatüraj qué se su-; 
¿édan múVuaméiite,, si ppr désgrapia opurrep nuevas ose i-; 
1.aciorjés, y que no se ^unientará la ipása de ccsant?igs,;,á: 
no ser que se aumente e l número de los empleos, lo que? 
no nos parece probable. > '..-j : •' .;.••> ¡

.yEYií;JEspaií%,,Francia ¿y demás paises libres, excepto en • 
Inglaterra, donde 110 hay empleos, sino comisiones^ vé-; 
mos siempre a la minoría quejarse de las eliminaciones^ 
que^bac^ e l póclér?, y'estb és muy natúrah Cuando la mi-* 
noríá lle^íí-aHiáúii'íy^T élitniná cop ej rñjsmo rigor. Taiti-' 
bteñ es'té ,e$; n am rá l, porque lá reacción es igual a la' ác- \ 
c ion , ás i^h  el ihuridó moral cOmo én él mundo físico. ¡

Se engañaran mucho nuestros lectores si creen que én : 
este artículo designarnos^|iaIgmx ministerio de los que se; 
han sucedido en España, ó á alguna persona en particu-¡ 
ia^qN^^demiqgppp,.4e e l t e  queremos hac^ér ni lá?censura* 
fli^ é^e jog ip  #ti. esta parte;, aunque no ̂ desconozcamos que;

algunas épocas se baiiihecho las eliminauibnes con -maísi 
iifto  iy moderación que en otras. Soló consignamos uh fe-¿ 
nómeno que acompaña siempre ¿ ias réVolúciones. Entre 
Jos ip nú mera bles males que producen-, no es el de -menos! 
epr^dem eion  ekáistéuia' de las cesaútías; Exaíminembs’brfe-í 
vem em e sus/consecuencias* . .

> d & ¡ E l gr a va me n de l erario p úbl i co. Este d a ñ o , q ue 
8Írv^ de pretexto^a l'â  minorías para clamar contra él ce- 
‘Saátis^hó, iió i es el; rúa yor1 de todos los qtié produce; mü-; 
óhó' iña’s etiahclú;fcsú v ftlen tequ e ,n o  pudiéndose pagar ¿ 
Fbé ^íiípléadds sihi^fc'óh ihúefto- atraso* puede considerar el 
|)jf)Tfeibr jcómó> 1 ó"jesfararf los cesantes, yá en calidad de: 
clasepasiva, y a en  cesantes. . ,

Esta sucesíorv de, partidos én el poder, qup cadp upo 
^é}ne ya organizado ú ií Gobierno entero desde el Minis-Í 
jtrg hasta e f > último; escribiente , hace ;que los empleados 
no se consideren como servidofcs.de la nación, sino del 
jpa!¡údq doniínante. queves el q u ijo s  ha de sostener en su 
désTffi ó.' Los" so Id a clos de César y de Pompeyo no se Ha-: 
Miaban romanos, sino pesar i  anos y ppmpcyanos. Cualquie
ra puede» deducir cúántá es la desmoralización que résuL 
la des esta disposición de lost/animos. A ‘ h ..>

3.a Es muy difícil y muy raro en e l  sistémá dé! ce-; 
santísuipyaíxa;ninar la-^capacidad;especial- dé los hombres 
para los empleos: solo sé'averigua sú adhesión á un par
tido , la cual suele probarse á veces dé una manera muy 
singó 18F, Por nó decir ó ífa  cosa. El partido estará i}ien 
8er^dóvsi,se qu iéfe, pefó eí Estado nó. ‘ {

4.a No creyéndole nadie asegurado en su destino, pues 
está cierto de caer á la primera oscilación r .necesita el 
empleado de una virtud, heroica para . resistir . á la tenta- 

léion de adquirir en breve tiempo lo que pueda hacerle 
,menosi á inárga la  jJ d a  en de §U; ^esan-? 
tía. Y  ¿se 4ébe exponer á los hombres á esty tentación? >•

No es necesario desenvolver mas estas ideas para co
nocer cuán perniciosas son las revoluciones en solo este 
ramo: ¿qué sera en otras materias mucho mas altas y tras
cendentales ?

Ya es tiempo de curar las llagas antiguas, mas bien 
que de abrir otras nuevas: ya es tiempo cíe atenernos al 
orden legal actual, tan laboriosamente dado a luz entre 
angustias de muerte, y no de buscar en,nuevos m ovim ien
tos revolucionarios lo que no está en ellos, la  libertad  y 
la  justicia . Si el escarmiento no nos sana, ¿quién nos sa
nara ?

En él 'Tarraconense del 19 de Abril se lee el artículo si
guiente sobre diezmos.

El Sr. Cantero, compañero de diputación del Sr. Mendiza- 
bal, del Sr. López y del Sr. Arguelles, ha vertido en el Con
greso últimamente la asombrosa especie de que la supresión del 
diezmo era hasta ahora la única ventaja que la nación había 
logrado en la presente época: lo que equivale á decir que esta 
no es mas que una muestra de las reformas á descuajo que qui
sieran ver planteadas los que por un inconcebible extravio de la 
razón se llaman progresistas. Y  si por la muestra hemos de juz
gar de todo su sistetUa ¡santos cíelos! ¿cuál será este? ¿Cuá.l, 
será este si se llama ventaja el quedar el Estado sin una de sus 
mas pingües y seguras rentas cuando tiene que hacer frente á 
un inmenso presupuesto? ¿cuál será este si al culto y sus mi
nistros ha de caber la suerte que en la actualidad, reducidos 
los curas y  canónigos en la iglesia de Orense, por ejemplo, á 
unos seis cuartos cada dia, y el obispo á unos diez y nueve. 
¡A h  desventurados de nosotros! que la supresión del diezmo es
un abismo que nos puede tragar á todos  Se dirá que esta
supresión es ya un hecho legitimado para lo adelante; pero 
contra él no hablaremos nosotros, sino contra aquellas de sus 
consecuencias que no se previeron. Piensan algunos qúe lo 
único que debe darnos cuidado son los facciosos; y nosotros es
tamos bien distantes de pensar del mismo modo , porque cree
mos que un mal no se remedia si no se ataca en su raiz, y  la 
raiz de la facción no fue otra que nuestros excesos y desaciertos; 
y habrá facciosos, ni podrá dejar de haberlos, mientras no en- i 
tremos en razón. _ . . ;

/Una cosa tenernos que decir , y  al hacerlo quisiéramos que 
nuestra voz alcanzase á todos los ángulos ue la Península. Re- ' 
formas esenciales y reperitinas no se púedén efectuar con proba
bilidad siquiera de buen éxito en una nación como la España, 
donde como se vio en todos los siglos, y principalmente en el ; 
actual, no se pueden sujetar á cálculo los acontecimientos , los 
cuales suelen dar resultados que nadie jfrevera: ni remotamente. ; 
Por un érror funesto nunca se creyó que la masa de nuesfro 
pueblo pudiese intervenir en nada; y ella de hecho , contra lo 
que se observa en otras partes, fue la que zanjp todas las gran
des dificultades que pudieron sobrevenir en el Gobierno de núes- ; 
tro país; y el que se ponga á su frente ¿ desentendiéndose dé. 
este elemento, no hará nada. Esos que hablan de soberanía na
cional, sih saber lo que quieren decir, ignoran que la nación 
española no necesita de incitadores ó maestros en ésta parte, 
pues sabe hacerse entender terriblemente cuando quiere, y es
tremecer al mundo entero con la violencia de sus impulsos, ha- 
ci endose cóntaf éntoáces éii el húmero - dé lós^puéfilos grandes! 
y magnánimos, título que quisieran negarle hasta muchos hi-'j 

Jos suyos**]ó #spúribs¿ ó degenerados. K r-A* : ^ . j
i ¿ ; L o  que España' necesita es qué. sé la estudie y  se<ia conozoá; \ 
cosa qué (¡én paz sea dicho!) todavía está por hacer; y luego, \ 
visto su carácter^ su; ú ndolé* sus f  uerzas, - toda sú constitución! 
íntima , llamémosla asi, hallar el puntOi haíta • donde én e lla : 
pueden llegar las reformas políticas, teniendo en consideración] 

-eheatódo dé lá civilización en las demás nácionés con quiénes^ 
la. nuestra está llamada á alternar; éonservarMielaciones de alian- / 
rza.^cc. Si- esto se hubiera hecho antes,-no hubiéramos pasado por ? 
tantas desventuras: desventuras que bien á las claras pregonan J 
muestro extravío y desacuerdo. •
; . Nasotiwen fin diremps , volviendo á lá supresión del diez— j 
m o, que entre los que de buena fe la suscitaron hay, sin;duda r; 
algún enemigo de ia religión del Estado. Llegamos á creer, d i- í 
remos también , que en; el actual órdhn dé cosas, ni puede haber ' 
diezmos, ni puede-dejar dé haberlo. Esta es cuestión mas gran
de/aun que la de la^guerrá: su solo pesó -nos abruma , y-no lo 
ocultaremos^ eivéste campó piensa vencernos D. Gárloís. Voso- jj 

ítros- los que* presidís á los destinos de esta desventurada nación, • 
atajad el torrente, si aun es tiempo. Vuestro primer deber es * 
/asegurar á íos españoles de que la existencia de su religión no \ 
peligra en lo mas mínimo j y para ésto és indispensable que de t 
la renta mas segura y mas saneada del Estado se subvenga á su i 
mániitención y á lá de sus -Mini«tros. ¿ 0 : ha de suceder áquij 
comoicon la marina y otros ramos?'8olo en* pensarlo* nos 1
mecemos. Tan cierto es que eii^España sé qnieren hacer ciertas! 
reformas antes de tiempo, y cómo lo está próbando la; ex^feríen- * 
cia , sin seguridad de su éxito. Y  diremos y declararemos con J 
está;¡ocasión que- los redactores del Tarracoiíénsé-<qQ--feren"tasare- \ 
formas , pero solo las¿ factibles- ^ségúras; quieron la1 /paá-y- ̂  ; 
religión con la libertad , 'por<í üe quieren \ó qúe quietada tiaCion : | 
y ¿de qué sirviera que; ellos hó lóAjuisiesén? Ademas^; son la ) 

-religión» y la paz unos 'númenes infaustos de qúe^el hombre; 
deba huir? ¿no publican la tierra y el cielo sus beneficias?1 ¿mo 
aclaiíiaii’ las náeiones todas con efusion sin tása en espléndido 
coro¿6uá.loores? > ‘  ̂ \ <

En el T iem po  , periodico de Cádiz, núm. 344, viene el ar
tículo siguiente: * '

, La nueva catedral y c u y a"’ ©b r a-tóc a á / s ü término ̂  ern pezó áf 
labrarle en el año de li7¿2  ̂iut%rrútñ‘piéndbse-én én cuyo;
estado permaneció hasta Enervó^  ^1053; fínéstá épócaél Ex--| 
calentísimo Sr. Fr. Domingo'dwSi-lós Mórenfb, dignísimo obis-| 
po de está diócesis?, que'muchó1 tiérapo^Volviá en;su menté felf 
proyecto de continuar la obra^* hábló sóbre éste asunto al exce
lentísimo Sr. D. José Manso , mdrisbahdé'campo da lós Pieales. 
ejércitos, y gobernador político y militar de esta plaza , quien 

.se prestó á cooperar en la empresa. E l'S fvlM  Juan Daura-, ar-J 
quitecto de la ciudad , fue él autor de ün; huevo plan arquitec-: 
tónico para la cúpula, aprobado después por la academia deí 
San Fernando , extendiendo'el presupuestó de sus gastos que as- 
cendia á la cantidad de 901)080 rs.

- A¿ hacer el inventario de los efectos existentes en la obra 
solo se hallaron algunas piedras comunes y jaspes entre escom^

bros que no era fácil remover. El edificio se hallaba en muy 
mal estado y  en el mayor abandono, cuidado tan solo por una 
muger anciana que facilitaba la entrada á los viajeros y curio
sos. Había en él un almacén de madera, que fue la causa de 
la quema que destruyó una de las capillas. Una parte del edi
ficio.estaba arrendada á unos cordeleros que hacían jarcia y,se 
entregaban, á las labores de su oficio. Las puertas estaban ,ta~í 
piadas , unas con madera y otras con cítaras de ladrillos. Toda - 
la iglesia habia sufrido gran deterioro, y  con especialidad el 
zócalo* Los techos y columnas estaban cubiertos de verdín á 
causa de la filtración continua de las aguas pluviales.

,La obra que se ha hecho por el Sr. obispo es de mucha con-» 
sideración. Se han vestido todas las capillas circulares con pie
dra de Mahon. Se ha alicatado de jaspes hasta el friso la lla
mada de ¿as Reliquias: se han construido, las bóvedas de los 
cuartos contiguos ¿'asi cómo el zócalo de que carecían los inter
columnios del presbiterio y la escalinata que le circunda. Se 
han, expendido considerables sumas en sacar escombros de toda 
la iglesia , y también en la limpieza general de sus paredes y, 
columnas. Se han abierto todas las ventanas, cerrándolas de cris
tales, y costeado todas las puertas. Se ha despejado el edificio 
por la parte que mira al palacio, para dar,salida á las aguas 
que antes pasaban por la misma catedral. Se ha cerrado la cú
pula desde los arcos torales, que también fue preciso com
poner porque habían sufrido mucho deterioro , del mismo modo 
que ja bóveda de la nave mayor sobre, la puerta principal , qo$ 
fue preciso cubrir del todo. Se han solada cou losas de Tarifa 
todas las azoteas. Se han vestido con cimento romano las eoluím? 
ñas, cornisas y deinas adornos de la capilla quemada; opera*- 
cion que ha sido de mucho costo.

Y  finalmente se ha hecho, aunque con len titu d u n a  obr^ 
de mucha consideración, y que parece imposible que haya ha
bido siquiera quien la proyecte en estos tiempós en;.que tanto 
escasean los capitales, y en que tan á menos ha venido Ig pie
dad de los fieles, y por consiguiente su generosidad para con
tribuir á los proyectos d,e esta especie. A  pesar de todo, los ha
bitantes de esta capital pueden gloriarse con orgullo de copiar* 
se entre los nías cristianos y piadosos de la Península por, ha
ber contribuido en cuanto lo permiteu las circunstancias en 
que nos encontramos á la conclusión de este templo.

Sentimos mucho, carecer, de los conocimientos artísticos iu** 
dispensables pará hacer una descripción arquitectónica de este 
bellísimo y lujoso edificio. T o jo  el material interiores de jaspe 
y mármoles españoles, exceptuando las losas del pavimentó. Su 
arquitectura pertenece á la escuela moderna posterior/a Herrera*

El Exorno. Sr. obispo de ésta capital ha continuado esta obra 
con una constancia admirable , dando un ejemplo digno 
tarse á todos los pastores dp¿ la Iglesia. Para la cont^nuacion.d^ 
esta obra no ha contado mas que con los socorros de . los fióles 
gaditanas y con los ahorros de la escasa renta de su mitra, de 
la cual ha gastado 5003 rs. vn. Desde el año de 1835 se-ha ocu
pado incesantemente detesta pbra luchando cou obstáculos qug 
parecían. insuperables,, y vajiéndose¡ de todos los recursos ,quav 
estaban á su alcance para darle, cima, mientras otros, olvidando 
su misión divinarle enseñar el Evangelio y predicar la paz sin 
mezclarse en las cosas dé este mundo, trocaron Jas palabras de 
mansedumbre y caridad cristiana por el ahullido de las pasio
nes, y el incensario por la espada exterrninadora.

Hasta el, fin del año pasado de, 1837 se han gastado ..en. U 
obra 280,367 rs. El limo, cabildo eclesiástico ha coutcjfb^o 
con %Q0d srsV»EI Excrno. ay untamiento cop 2pí)d rs. l dpmin- 
¿gó &deí corriente á Jas doce y inedia, de. î* npqrrapa sjé;ea$^y^ 
en la nueva catedral un miserere compuestio por D. FyancLfí^ 
Gómez, y «una lamentación de D¿ Juan Baysan.. A . a s i s t i ó  
.qpa< concurrencia numerosa y escogida que ejn ese. dia ̂ contri r, 
huyó con 7788 rs. para concluir la obra.it N í » . , <

Consoladora es ciertamente Ja idea deque todavía .hay. per^ 
sonas que se ocupan de conservar el lustre y promover; e l . en
grandecí miento de ja  religión• cuando tantos pseudo-filósofos 
imbuidos dejas ideas dej pasado siglo, y quefse dicen defenso
res de la ilustitacion<y de la libertad, desprecian las ideas, reli
g i osasy  se burlan coa mofa de sus verdades eternas y de sús 
venerandos^ preceptos. No : el cristianismo no es incompatir 
ble con la libertad de los pueblos : por él la recibió el . mundm 
por él la conserva en el.dia , y la trasmitirá á las generaciones 
venideras, ,¿Quién ha hecho conocer á los hombres su diguidad 
sus masApreciosos derechos? , . .

Leed la/historia , y vereis ádos pueblos cristianos avanzar 
cada vez. mas ilustradbs en la carrera de la perfectibilidad hu
mana ).y  mejorar insensiblemente su condición social y el sis
tema político de.su- gobierno , -mientras que, lp;s .demas pueblqs 
cjel otfbe han: permauecidóten la incivilizacipn y  barbarie ŷ  es
clavos bajo el yogó de ios Gobiernos frbitrarios. ¿Qué hgphp 
grande, qué obra; portentosa de l¿a
en el mundo injlujó del cristianismo?,E^;.ha prod^cúdp
todos los grandési «,hécho^, ‘.los: mayp}'es . héroe^^dpl Mnd^
^oaciones. mas sabias» y‘ podérpsas de: l^;tigrr.q. JEl ha^prQdjg^lo 
aobre el género huma no tpdp& Jos beqe/ici.Oá, .enseñado 
verdades^ y  dado la libertad.4̂; jos hombrese realizando u q j } ^  
cho^ y presidiendo; alfdesarróíló'de una a jea , la abolición de la 
esclavitud y ehprápcipio-defU»^toa^ipgcipn, pohtica*., . , 

y. L l eristianbmo.inspira tpda idea de deber , todo seqti«p^tp  
dió digujidadchumaúa.) Joda , sanejoa fie ^Gphiqrruo^^qs^'lir 
; mientos religiosos; y .¿W[oi;áles que vierte,.en ebaltda ?,sopJos. qtk}\¡r 
cos que puedau volyer al mundo la fe, y cp» ella la tranqui|ád«d 
y e 1, r é poso,q u e dieces i ta yque  ha perdido hace, tiempo an^re.el 

, espa ptoso. jréiufll tÚAde Ja$ tempestadestque; le agita n. E l crLtíq- 
nismo solamente puede, reformar las costumbres, arrancar las 
almas !á d u d a  Y^eJ égóismo que lás enerva , é ‘inspirar a todos 
los hómbres fps séút'irnléútós de beiíevqlencia y  humábidad ijffe 

* debed ’íoVhia rJ eV'ca rlctér'de. un pueblo." j  2 7
cbutrlbuyéri^con sus^habéf^¿í" ^  coiicTúsfóDr^feTa 

"át^evácátedVal j cuyá ó&rají6*s ha idó^ésíás refiexiqnés^áJft- 
^tráéá grandes merécímiéntos á lós-pjós'íé todosJos quáse intere
san por el bien de sus semejantes , y  ¿feéífrÓs que cbntitújYfín 
contribuyendo, m arq«8^tinór^ ^hoira t[ae la obra toca á su 
término. - , . , * / .

 
D ictám enes dé la comisión dé ¡Peticiones aprobados en l a s 

sesiones del 21 , .23 * 24 y  28\dé\.AbriL >*. ■' ¿ v-Yfárt-

264. ÍJóña Mariá Cayetana Sánchez de‘ Bustám^nté hace 
presen té áVCóngreso que es poseedora en dos capitales éHvéf Rfál 
fondo vitáliciÓ; uno de 14$' rs* y otro de Y6$' éóhAíéá^to¿Aal 

por í 00 ,5 Vós qúé no ha percibido desde éLáñb:l807 ^ájunqfce 
se la han érttregádó^lás’ lámiaas de la Hqdidáciott pvaót'íei^a



hasta 1824 , y espera recibir las que la correspondan con arre- 
glp á la ipie se cita , practicando conforme á la Real orden de 
28 de Jünio comunicada al Sr. presidente de la junta de liqui
dación de deuda del Estado; pretende que dicho capital y rédi
tos sé la convierta en títulos al 4 y 5 por 100 negociables y 
corrientes , ó que al menos uno d otros se admitan en pago de 
bienes nacionales comó papel igualmente negociable y corriente: 
la comisión propone qué pase al Sr. M inistro de Hacienda.

265. Tres vecinos de la villa de la Mota del Cuervo solici
tan que el Congreso acuérde se presente á ejercer su cargo de D i
putado el Sr. D. Juan Alfonso M ontoya, ó que en otro caso 
bagá su renuncia para ser tlamado él suplente: la comisión pro
pone que no há lugar á deliberar.

266. Anselmo Nanclares, vecino de Briones, se queja de la 
inteligencia que ha dado á la ordinaria de reemplazos el ayun
tamiento de dicha villa, por no haber dado exento del reempla
zo de la presente quinta á su hijo V íctor, teniendo ya otro en 
el ejército, y pide que el Congreso haga una aclaración á la 
éiencion 14 del art. 65 de la ley de reemplazos: la comisión 
propone que no há lugar á deliberar.

267. Varios farmacéuticos de Sevilla se quejan al Congreso 
de la exacción injusta que se les hace por razón de visita de bo
ticas, y solicitan que si se quiere que continúen, sean graciosas, 
4 que en otro se suspenda la que -está para salir hasta que -no 
sé discuta tal cantidad en el presupuesto á que corresponde: la 
comisión propone que se tenga presente en tiempo oportuno.

268. D. Benito María Lores, escribano notario de Reinos 
y déG uerra de Marina en la ciudad de la Coruña , solicita que 
séle declare exento del servicio de la Milicia nacional por h a 
ber servido el tiempo de ordenanza en el provincial de Ponteve
dra , como lo acredita con un certificado de su licencia , y por 
sérlé imposible el desempeño de su ministerio perentorio las mas 
de las veces perteneciendo á dicha Milicia : la comisión propone 
que dicha solicitud se pase al Ministerio de la Gobernación, que 
ts á quien corresponde su despacho.
~ 269. D. José M aestre, médico titular de la ciudad de V i- 
Mena, hace relación que con anterioridad á la Real orden en 
Qtie sé prohibid la amortización de bienes sin Real licencia, 
D. M ártin Ros y N avarro , presbítero, dispusoen su testamen
to que de parte de sus bienes se fundase una capellanía después 
dé la muerte de su herm ano, a quien se los dejaba en Usufruc
túa que gozó hasta 1810 en que murió; desde dicha época, bien 
fucira por las circunstanciaste la guerra de la independencia, 
4 bieh por otras, et resultado fue que los siguió usufructuan
do la viuda del heredero, y la capellanía no se fundó ni ios 
bienes sé adjudicaron á ninguno con semejante títu lo , porque 
¿stáftdó én el pleito de si los bienes eran libres ó espiritualiza- 
dios, se publicó la Constitución en 1820; y con ella la prohibi
ción de vincular ni de espiritualizar bienes algunos.

A poco tiempo por declaración del tribunal se le adjudicaron 
al Joié Maestre como padre, tutor y curador de la persona y bie- 
*€9 de su hijo D. Francisco, los bienes destinados á la capellanía 
€6mo libres ; pero quitada la Constitución se tuvieron por espi
ritualizados dichos bienes, y después de un pleito sobre el me
jor derecho á ellos como de capellanía, se declaró pertenecer á 
sis hijo. Pretende en el dia que habiendo sido la declaración de 
espiritualizados posterior á la sentencia ejecutoriada como libres 
en el año de 2 0 , tenga efecto esta , y se declare no tener traba 
*lgtíitá dichos bienes. La cómméÓ propone se tenga presente en 
liempó oportuno.

270. í)oña María de los Remedios Conti solicita que se la 
continúe dando la pensión que gozaba pro indiviso coa su otra 
herm ana, á pésar de haberse casado, porque habiéndolo hecho 
con un m ilitar retirado con buenos servicios y sumamente pun
donoroso , seria la cesación de la pensión un castigo inesperado 
y bastante duro pára los dos consortes. La comisión propone 
que sé remita dicha solicitud al ministerio de Guerra para su 
resolución.

271. D . Juan  Totóas de Olandri* en 1829 verificó una 
Contrata con la diputación de Navafrá para acuñar 20© duros 
en moneda dé cobre, de los que fabricó I0 p 9 2  hasta el dia en 
que falleció el Sr. D. Fernando v u ;  y pide se le pbrtn i tan acu
ñar los 9608 restantes, atendiendo á que las máquinas deben 
quedar á favor de la nación ,  ya que está prevenido por Reales 
órdenes que se realicen todas las contratas que se hallen pen
dientes con Navarra y las provincias Vascongadas. La comisión 
opina que debe pasar al Sr. Ministro de la Gobernación.

272. D. Angel Robleda juzga seria justo y  conveniente que 
en la presente quinta extraordinaria pudiese redimirse el ser
vicio por cierta cantidad dé dinero que entrase én las arcas del 
erario. La comisión opina que no há lugar á deliberar.

275. La diputación provincial de la Coruña remite al Cott- 
greso úna exposición del ayuntamiento del Ferrol, en solicitud 
í é  qíjfe1 en los repartimíéntos de quintáis ordinarias y ex trao r
d inarias, se digne estimar la basé de que dada pueblo con tri- 
fcuyácon 011 número de soldados proporcionarál de los mozos, 
qué encantaró en-la última de 50© hombres, ú otra cualquiera 
qu t no séa de is población que aotualmenté se observa. La co- 
tpision Opina que w tenga présente en tierapa oportuno.

Í74* El ayuntam iento de S. M artin de Quiroga se queja dé  ¡ 
la diputación provincial de Lugo por haber declarado que la 
cualidad de hermanos es causa de incompatibilidad para ejercer. 
*1 Cargo Me diputado provincial, quedando á consecuencia de 
esta declaración excluido el doctor D, Manuel María Eusebio 
T añ ez /d ip u tad o  por el partido de Quiroga , hermano de Don 
Ignacio Timoteo Yañez, que lo es por el de Monforte. ¡La co-¡ 
misión ppiua que debe pasar al Sr. M iáistro dé la Gobernación.!

275. D . Diego Arias , capitan rettradq , graduado de te - 
;siente coronel con 56 años de servicio, hace presente que á l- 
oanza 14,000 rs. por corte de cuentas ¡fy  mas de 2(J meses dê  
logperiente. Está enferm o, y  ha de tomar los baños de Á lhá- 

- WM y  |>tde se le señalen siquiera 8 t ¿  diarios para no pé- 
X muger también enferma. La comisión opina debe

..yaa^f.pl:Sr. M inistro de la Guerra* ' ' '

AL desmentir en nuestro núniero de antes de ayer la 
noticia que el E co  det Cbmercio daba eii su número 1460 
íe l  viaje fo ría d o  de SS? MM. al Real mtió de Aranjú/z^ 

, hemos c |i i6cado «ú artfcblo Jdé calumnioso. Esu-eaUfica/ 
* Uuestra,Tno del Qobi erno , el cuaj solo pos ha au-

teríaadp para desnaientir el huello como absolutamente fal- 
*Q f iú  puede aqtorizarnos para tóas, pues no sería decoró^ 
so, q»e se entrano^tiese á calificar las habladurías de íp$ 
parkkhcos. Stíniado; esté, johre nosotros déhe recaer - ex

clusivam ente la censura que aquella  calificación m erezca, 
y nosotros solo debem os contestar á los periódicos q u e  la 
h a n  hecho.

No es ex traño  que el Eco  se m anifieste agrav iado  c u a n 
do le llamam os ca lu m n iad o r; pero  sí lo es que otro p e rió 
d ic o , cuyas ideas distan  tan to  de las de aq u e l, nos acuse 
por falla de d ig n id ad , de m oderación y de tem planza, 
com o si fuera posible g u ard ar estas consideraciones al re 
chazar una grave y trascenden ta l calum nia.

El redactor del mosaico en  el periódico  á que a lu d i
mos no h ab ra  leido  seguram ente el artícu lo  del Eco, ó 
h ab rá  leido el nuestro  con mas p revención  de la que de
biera. No ignorará, pues sospecham os que consulta corí fre
cuencia el D iccionario  de la len gu a , que calum nia es la 
acusación fa ls a  hecha maliciosamente para causar daño. 
Esto es justam ente el a rtícu lo  del Eco, y nosotros le califica
mos con su verdadero  n o m b re , con el que se le da en  cas
tellano. Si p resen tar al público  bajo su verdadero  aspecto 
á qu ien  acusa falsa, injusta y m alignam ente a un  G o b ie r
n o , á qu ien  se vale de la m entira  en  circunstancias tan 
c ríticas, para hacer una oposición innoble publicando  n o 
ticias a la rm an tes , pareciere  con trario  á la d ign idad  y a la 
m o d erac ió n , sentim os an u n c ia r al Sr. redactor del mosaico 
que no sera esta la ún ica  vez que incurram os en sem e
ja n te  falta.

P ero  vamos al Eco. Dice este , irritad o  con nuestro  a r 
tícu lo , que no cabe calumnia en censurar un acto licito 
del Gobierno: siem pre que se acusa falsa y m aliciosam en
te se calum nia. Lo que no cabe en cabezas bien organiza
das y en  corazones rectos, es censurar lo que es lícito . El 
Eco se condena ¿ sí mismo en  cuanto  h ab la : no  es tan 
fácil ocu ltar la m ala fe.

Es seguro que n ad ie  hab ia oido h ab la r del viaje á 
A ranjuez den tro  n i fuera de palacio antes que el Eco d ie 
se la no ticia; p rueba de ello que n in g ú n  perió d ico , ni el 
Hablador* la dió sino después de él. Si á los que espar
cen n o tic ias  falsas y alarm antes se les en ju iciara  y castiga
r a ,  como á nuestro  parecer m erecen , no h ab ría  tantos no
ticieros en  daño  de la causa pública.

Y ¿qué conexión tiene la ida del Sr. In fan te  D. F ra n 
cisco con el supuesto viaje de las Reinas á A ranjuez? El 
Eco en su p ro funda sab iduría  podrá  descifrar este m iste
rio que nosotros no alcanzam os; pero  traslucim os en  él 
sin em bargo otra p rueba insigne de su m ala fe.

D ice por ú ltim o que somos escritores asalariados: bien 
sabe que no es asi. No recibim os sueldo n i salario  alguno 
por esc rib ir: todo lo que decim os nace de nosotros, sin 
que necesitem os la  insp iración  agena para com batir la ca
lum nia  y la an arq u ía  que nos son h a rto  odiosas. Con decir 
esto de nosoiros, calum nia de nuevo , y confirm a lo que d i
jimos en  nuestro  an te rio r a rtícu lo , qtie ten ia  po r oficio el 
ca lum niar.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Santander 27 de Abril.  El 24 del actual se presentó en 

Arredondo una gavilla de 4O á 50 facciosos, que reunieron 11 
cabezas de ganado vacuno, y marcharon por la tarde con la 
presa , llevándose arrestado al regidor segundo. Semejantes ex
cesos han cometido, en otros varios pueblos de Ruesga.

Soria 28 de Abril. Anoche regresó á esta ciudad el Sr¿ co
mandante general con la columna de su m ando , y se aseguré 
que inmediatamente v an a  salir 100 infantes y  60 caballos para 
Caltañazor y pueblos inmediatos , cón objeto de observar al ene
m igo, é impedir en combinación con otros 20 caballos, que «se' 
d irig irán  á Villaverde, que se verifique la exacción de raciones! 
con que gravan á los pueblos.

Lérida  28 de Abril. La facción del Pep del O lí, que fue 
dispersada por la división Ayerbe entre M.ayals y  Almarrét, 
ha vuelto á reunirse en parte , y anda por las inmediaciones de 
esta capital con el objeto de sorprender á la columna de Nácio-/ 
nales destinada á recorrer los pueblos de esta circunferencia 
para el cobro de las contribuciones.

La.tercera división de operaciones ha salido de esta plaza, 
con dirección á Ralaguer y á Agramuitf.
j -- ■ \ . . .  x

Búrgos 29 de AbriL  Las pequeñas gavillas desbandadas, 
resjtos de. la, facción expedicionaria de N eg ri, Vagan en diversas 
direcciones; y se han tomado las disposiciones convenientes para 
qué perseguidas hasta conseguir su completo exterminio.
; Zaragoza  50 de AbriL La facción de Espinace ha salido 

de Galatayud.eon dirección á  G antavieja, llevándose un gran 
convoy de lo robada en los pueblos y algunos mozos que ha re
cogido ^n su incursión. Cabrera ha mandado conducir su a r t i— 
lLría í  GiroNera , y componer los . caminos con objeto de lie— 
varié áíA lcauiz, cuya ciudad intenta sitiar.

i^Góii^tinúa, siiv alteración la tranquilidad pública en esta ca
p ita l, y quedará mas asegurada si pronto, como es de; desear, 
se da un buen golpe á las facciones de Aragón.

En el Faro de Bayona del 24 de A bril anterior se lee lo siguiente:
^ E l descontentó que reina hace mas de un año en las pro

vincias sublevadas de la dominación del Pcétendiénte, ha esta
llado en una ciudad de Guipúzcoa. Acaba de manifestarse en 
Verástegui una insurréccious un antiguo notario , llamado M u- 
ñagorriz, en la actualidad dueñode una ferrería , ha procla
mado en aquel pueblo el 181a* independencia de las provincias: 
se hallaba á la cabeza: de 150,soldados carlitas, de sus operarios 
y  de la población. : . -
i. bL a este movimiento, que puede hallar eco , se proclama 

y fu e ro s : su objeto altamente, pronunciado, es la expul
sión de los fautores de la guerra c iv il , de que son teatro hace 
mucho tiempo,las desgraciadas provincias Yascongadas.

>iMuñagorriz, persona influyente en aquel pais, es un  hom
bre recto?y emprendedor./,Nadie duda de que pueda seguir su 
proyecto, si cuenta.con recursos pecuniarios*, =

«Iturriza, que manda la Guipúzcoa á nombre de D. Carlos 
ha enviado inmediatamente fuerzas á Verástegui para sofocar 
la insurreccioh : manda estas fuerzas el coronel Iturbe.

«Ignoramos en este momento lo que habrá podido ocurrir 
entre M uñagorriz y las tropas de Itu rbe , y si habrá habido 
algún combate, pues el mal tiempo ha interrum pido las comu
nicaciones. Sin embargo, algunas personas pretenden que los 
soldados de Iturbe se han reunido á M uñagorriz , y que este 
ha marchado sobre Tolosa. Publicaremos cuanto ofrezca esta 
nueva complicación de la guerra civil.”

Por cartas fidedignas de San Sebastian hemos sabido que 
dos compañías de chapelgorris se han unido á los sublevados de 
Verástegui.

Nuestra correspondencia de Paris es del 25 del pasado. 
N ingún hecho importante encontramos en nuestras cartas, si 
bien notamos la subida de nuestros fondos. El despacho tele
gráfico anunciando el levantamiento de M uñagorriz habia me
jorado los fondos españoles en mas de 1 por .100 , como lo ve
rán nuestros lectores por la cotización que sigue:

París 25 de Abril. Deuda activa 2 l£ .
Amberes 25 de Abril. Deuda activa 18 tres dieziseisavos. 
Am sterdam  22 de AbriL Deuda activa 18£.
Bruselas 23 de AbriL Deuda activa 18 tres dieziseisavos

El Diario del Comercio del 25 publica una proclama de 
M uñagorriz que insertaremos mañana ; pero habiendo llegado 
hoy á M adrid los periódicos de Bayona del 26 de A bril, copia
mos á continuación lo que dicen sobre el pronunciamiento ve
rificado en Verástegui |os periódicos de la frontera, que des
mienten á la vez lo que varios periódicos de esta capital han 
copiado del Memorial de los Pirineos, periódico carlista , y 
las voces que han corrido hoy sobre la llegada á Francia del 
gefe Muñagorriz. La relación del Faro de Bayona del 26 es la 
siguiente:

«Quisiéramos poder dar algunas noticias sobre el estado de 
la insurrección de M uñagorriz eri Verástegui el 18 de este mes, 
y  dar cuenta de lo ocurrido entre él y las fuerzas enviadas de 
Tolosa ; pero el mal tiempo que sufrimos hace ocho dias , hace 
difíciles, por 110 decir imposibles, las comunicaciones. Acon
sejamos al público que desconfie de los rumores que circulan, 
pues carecen de todo fundamento.

Lo mismo sucede de los comentarios qqe se hacen con este 
motivo por personas en quienes vemos mas bien el deseo de dar
se una importancia ridicula, que el deservir á la causa extran- 
gerá á la que se suponen adictos. Nos bastará asegurar que la 
insurrección de Verástegui es un hecho enteramente local, y 
que su origen debe atribuirse al grave y profundo descontento 
de todos los habitantes de las provincias sinceramente adictas á 
los privilegios dé su páis, manifiestamente violados por la do
minación del Pretendiente.”

E R R A T A S .

Por un olvido involuntario dejó de insertarse en ;su lugar
correspondiente la petición núm. 219 , aprobada en sesión de 7 
de Abril próximo pasado, cuyo tenor es como sigue :

Eí ayuntamiento de Víllafranca del Panadés, provincia eje 
Barcelona , manifiesta al Congreso sus deseos de que se ponga 
término á la cruel guerra que aflige á lá nación , siéihpre qqe 
se verifiqúe dé úna manerá dééprosá que en nada lastime tá li
bertad, la independencia nacional y los derechos dé lá áúgústa 
Reina Doña Isabel 11. La comisión crée que ésta exposición, 
corno las demas dé esta clase, deben remitirse al Presidente del 
Consejo de M inistros.

. . En Ja Gaceta del lunes 30 de A b r i l , peg.,2.a, columna 3)1,, 
párrafo 5.° del artículo sobre las Cortes de Zamora del ano 
de 1274 , línea 13., donde dice magiier el Rey monge lo de
mandó , debe leerse: maguer eí Rey non se  lo demandó.

ANUNCIOS. 
L A COM PSILOGIA , ó arte de ap renderá  afeitarse p ó /  sí 

mismo con comodidad , aseo y prontitud. Uii cbáderdo 
en 8.° Se hallará á. real en las librerías de Cuesta y Sáúchéi:: 
puede ir en carta. Ademas del arte de afeitarse, contiene^! 
método de afilar y  coorpouer laŝ  navajas. ;í «a
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T A S  BELLEZA S D E  LA  N A TU R A LEZA ', <5 deséripeian
de los árboles, plantas, cataratas, fuentes/volcanes, tn o ri

tes , minas &c., los mas considerables y  extraordinarios del. glo
bo. Una conversación de un padre instruido con sus hijos, en 
cuyos tiernos pechos procura inspirar el, amor al estudio de Ja 
naturaleza, úo puede menos de ser interesante á, todo padreó  
superior de quien dependan, y si se añade á esto que A Ja na
tural curiosidad de los hombres y Jas imaginaciones vívas h a 
laga siempre lo sublim e, cou especialidad cuando es cierto, me 
persuado que serán muy pocos á quiénes no agraden losfVa
rios cuadros qué presenta ésta obra, y  qué su lectura puede'dar 
nuevo estímulo á lá contemplación dé los admirables atributos 
del Criador. Un torno en 8.° Se hallará á‘10 rs. en pasta y S feii 
rústica en las librefías de Cuesta y Sánchez?

TEATROS.
CRUZ, A las ocho de la noche. ?\t
1.° Sinfonía.;-,  ̂  ̂ -•.
2.° EL  C A F E , comedia acreditada; en dos actos^ delcéle>

bre D. Leando Fernandez de Moratin* ¡ j
5.° Intermedio de baile. . . • . : - \
4-°j; volverá á poner en escen^ la aplaudida piezgi en ún 

acto original' de Ser i be, con el título:.cje Una aventura ¡ y, tra 
ducida por D. Ventura de la Vega Coú el de RÉTASCÓN, 
BARBERO Y COM ADRON., qué hace ya mucho tiempo no se representa. *


